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A U T O Nº 000017/2020

ILMOS. SRES. MAGISTRADOS:
PRESIDENTE
D. JOSÉ IGNACIO LÓPEZ CÁRCAMO (PONENTE)
MAGISTRADOS
Dª ESTHER CASTANEDO GARCIA 
D. JUAN PIQUERAS  VALLS

En Santander, a 13 de febrero del 2020.

HECHOS

ÚNICO.- Resolvemos en el presente auto el incidente de tutela 

cautelar planteado por la parte actora .Habiendo anunciado la Magistrada 

Dª Esther Castanedo García voto particular.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- En el recurso contencioso-administrativo se impugna la 

resolución de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

de fecha 29 de enero de 2019, por la que se aprueba el proyecto de 

“Nuevo Puerto Deportivo de San Vicente de la Barquera”, amén del 

proyecto de medidas compensatorias; y la parte actora pretende la 
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2

suspensión cautelar de la ejecutividad de dicha resolución en lo que hace a 

la aprobación del “Nuevo Puerto Deportivo de san Vicente de la Barquera”.

SEGUNDO.- Para fijar el necesario marco teórico en el que ubicar el 

análisis del caso traído a nuestro examen, procede hacer una breve 

reflexión sobre el régimen de tutela cautelar en el proceso contencioso-

administrativo:

Lo sustantivo de ese régimen se establece en el  art. 130 de la LJCA: 

“1. Previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la 

medida cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto 

o la aplicación de la disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima 

al recurso.

2. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse 

perturbación grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o 

Tribunal ponderará en forma circunstanciada.”

En breve exegesis de dicho precepto, cabe sostener lo siguiente:

El fin primero de la tutela judicial cautelar, el que explica la institución y es 

guía interpretativa de su régimen legal, no es conceder tutela a quien tiene 

aparentemente la razón o evitar el abuso del proceso por quien no tiene la 

razón. El fin, el sentido, la razón de ser de la tutela cautelar es controlar el 

riesgo de pérdida de la finalidad legítima del recurso contencioso-

administrativo antes de que el proceso termine; y, puesto que dicha 

finalidad es la tutela judicial de los interés o derechos de las partes 

concretados en sus pretensiones, el fin de la tutela cautelar es controlar el 

riesgo de desaparición o merma de esos intereses o derechos durante la 

tramitación del proceso.

La necesidad de la tutela cautelar está inserta en la efectividad que el art. 

24.1 CE predica de la tutela judicial; pues ésta se quedaría en algo 

meramente formal, sin la virtualidad de garantía de los derechos e interés 
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legítimos de las personas, que es su esencia, si, al dictarse la resolución 

decisoria del pleito, el interés o derecho concretado en las pretensiones de 

las partes hubiera desaparecido o se hubiera perjudicado sustancialmente.

Siendo así, es claro que el art. 130 de la LJCA fija, no como criterio, sino 

como auténtico presupuesto de la tutela cautelar, la concurrencia del 

sobredicho riesgo. Es lo que se conoce como “peligro en la mora”.

Para la concreción de dicho presupuesto, cabe acudir al concepto de 

perjuicio irreparable o de difícil reparación “ex post facto”, ampliamente 

desarrollado jurisprudencialmente en aplicación del régimen de tutela 

cautelar. Es de ver que el hecho de que en el art. 130 no se utilice tal 

concepto, no es impedimento para tenerlo en cuenta, pues es un concepto 

que concreta la idea de pérdida de la finalidad legítima del recurso, en la 

medida en que se refiera al perjuicio que de modo inmediato se causa al 

interés o derecho para la que se pretende la tutela judicial, perjuicio que 

debe tener la potencialidad de la desaparición o merma de tal derecho o 

interés durante la tramitación del proceso.

El art. 139 contempla el régimen cautelar desde la perspectiva del que 

interpone el recurso contencioso-administrativo; pero es obvio que el 

derecho a la tutela cautelar también lo ostentan las otras partes (la 

Administración demandada y las personas que actúen como 

codemandadas por tener derechos o interés derivados del acto 

administrativo impugnado), y ese derecho ha de garantizarse si la 

necesidad de su tutela cautelar se da en el caso.

Lo que inmediatamente precede conduce a la ponderación de intereses a 

la que se viene refiriendo la jurisprudencia y la doctrina. Pero hay que 

precisar que la consideración de los derechos o intereses traídos al pleito 

por la Administración demandada y/o las personas codemandadas y, por 

ende, la aplicación del método de la ponderación, solo tiene sentido si 

previamente la parte actora ha acreditado el “peligro en la mora” respecto 

del interés o derecho cuya tutela judicial reclama.

D
oc

. g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. U
R

L 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
ht

tp
s:

//p
or

ta
lp

ro
fe

si
on

al
.ju

sc
an

ta
br

ia
.e

s/
sc

dd
_w

eb
/In

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 1

8/
02

/2
02

0 
12

:2
5

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

90
75

33
00

0-
3c

bd
c2

49
5e

de
46

ae
03

f0
fb

a7
67

69
21

8e
/c

tU
A

A
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

M
ar

ía
Fe

V
al

ve
rd

e
E

sp
es

o,
Ju

an
P

iq
ue

ra
s

V
al

ls
,

E
st

he
rC

as
ta

ne
do

G
ar

cí
a,

Jo
sé

Ig
na

ci
o

Ló
pe

z
C

ár
ca

m
o



4

TERCERO.- El llamado “fumus boni iruris” es un criterio del juicio 

cautelar que no tiene presencia expresa en la norma legal, pero que la 

jurisprudencia viene aceptando, si bien advirtiendo de la necesidad de un 

uso prudente y restringido.

A nuestro parecer, ese criterio, que no es otra cosa que una valoración del 

fondo del asunto, una especie de previsión sobre cuál puede ser el sentido 

de la resolución definitiva del pleito, no puede convertir al incidente cautelar 

en lo que, según la ley, no es: un juicio sumario sobre el fondo, con una 

toma de postura, aun provisional, sobre la resolución del pleito. El “fumus 

bini iuris”es un criterio subsidiario o auxiliar del de la ponderación de 

intereses, que debe aplicarse con especial prudencia, solo cuando el 

criterio principal no sea suficiente y reservándolo para los casos cuya 

solución jurídica se pretende desde el principio como evidente, evitando, 

con ello, adelantarse el juicio de fondo antes de que el proceso se ha 

desarrollado en su totalidad.

Si erigiésemos a la apariencia de buen derecho en presupuesto o criterio 

principal de la tutela cautelar, con exclusión o preterición de presupuesto 

del peligro en la mora y el criterio de la ponderación, a su luz, de los 

intereses en juego, difícilmente podría decirse que aquélla se integra en el 

derecho a la tutela judicial efectiva; pues tal integración se justifica en el 

carácter instrumental de la tutela cautelar respecto de la efectividad de la 

tutela definitiva, y tal relación de instrumentalidad desaparece si no hay 

“periculum in mora”, es decir, si no haya riesgo de que al dictarse la 

resolución definitiva del pleito los intereses o derechos cuya tutela judicial 

se ha impetrado hayan desaparecido o perjudicado de modo sustancia e 

irremediable haciendo inefectiva la tutela definitiva que la sentencia da.

CUARTO.- En la ponderación de intereses, hay que verificar cuál o 

cuáles de los presentes en contradicción dialéctica están en mayor riesgo 

de desaparición o merma sustancial en el transcurso del proceso hasta 

alcanzar la decisión definitiva del pleito, siendo, también, factor a 

considerar la relevancia jurídica de esos intereses, mensurable en razón de 

D
oc

. g
ar

an
tiz

ad
o 

co
n 

fir
m

a 
el

ec
tró

ni
ca

. U
R

L 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
ht

tp
s:

//p
or

ta
lp

ro
fe

si
on

al
.ju

sc
an

ta
br

ia
.e

s/
sc

dd
_w

eb
/In

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 1

8/
02

/2
02

0 
12

:2
5

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

90
75

33
00

0-
3c

bd
c2

49
5e

de
46

ae
03

f0
fb

a7
67

69
21

8e
/c

tU
A

A
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

M
ar

ía
Fe

V
al

ve
rd

e
E

sp
es

o,
Ju

an
P

iq
ue

ra
s

V
al

ls
,

E
st

he
rC

as
ta

ne
do

G
ar

cí
a,

Jo
sé

Ig
na

ci
o

Ló
pe

z
C

ár
ca

m
o



5

su incidencia en valores o bienes determinados y en la jerarquización de 

los mismos que quepa hacer, fundamentalmente por referencia a su 

regulación constitucional y, en su caso, a su contemplación en el Derecho 

internacional integrado en nuestro Ordenamiento.

Finalmente, hay que decir que la carga de probar el presupuesto de la 

tutela cautelar (el peligro en la mora) corresponde a quien solicita la 

medida. Ahora bien, cabe la matización de dicha regla por dos vías: la 

general que pone en juego el principio de facilidad probatoria (art 217.7 de 

la LEC); y la que deriva de un sabio parámetro, clarividente manifestación 

del principio de proporcionalidad considerada ya en la jurisprudencia sobre 

tutela cautelar anterior a la Constitución; a saber: a menor presencia de un 

interés público del lado de la ejecución inmediata del acto administrativo, 

menor ha de ser la exigencia a la parte recurrente de acreditación del 

peligro en la mora, al efecto de sustentar la medida de suspensión de la 

ejecutividad del acto impugnado. Esta regla se puede formular de otra 

forma que ayuda a entender su virtualidad: a mayor grado de peligro en la 

mora, por las circunstancias del caso y/o por la relevancia jurídica del 

interés comprometido, mayor ha de ser la necesidad de ejecutar de modo 

inmediato el acto para salvaguardar el interés público, y mayor la exigencia 

a la Administración de acreditar esa presencia.

QUINTO.- Momento es de trasladar la las reflexiones precedentes al caso 

que nos ocupa: 

Son datos no discutidos que la obra aprobada por la resolución impugnada 

se ubica en el Lugar de Importancia Comunitaria ES1300003 “Rías 

Occidentales y Dunas de Oyambre”, lugar que, a su vez, fue declarado 

Zona de Especial Conservación por en el Decreto18/2017. La obra también 

ocupara terrenos integrados en el Plan de Ordenación del Parque de 

Oyambre. 

Ya de por sí, este dato alerta sobre la implicación de un bien jurídico 

constitucional, cuya protección es objetivo también del Derecho 
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internacional, habida cuenta su dimensión global; ese bien es el medio 

ambiente, y la CE lo eleva a la categoría de principio rector de la política 

social y económica recogiéndolo en el art. 45 en estos términos: “1. Todos 

tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 

desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 2. Los poderes 

públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, 

con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar 

el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

(…)”

La evidencia de la implicación de ese bien de relevancia constitucional e 

internacional hace entrar en juego la normativa comunitaria, estatal y 

autonómica, que, inspirada en el principio de cautela o precaución que 

impregna toda la regulación sobre la materia, establece mecanismos de 

control administrativo previo, desde la perspectiva de la protección del 

medio ambiente, a la aprobación de proyectos de obras o instalaciones con 

potencial afección a dicho bien constitucional. (art. 6 de la Directiva 

1992/43/CEE).

En el caso presente, tales controles se han activado, fundamentalmente, a 

través del mecanismo de la evaluación ambiental, y su resultado se ha 

plasmado en la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante DIA) y el 

informe de la Dirección General del Medio Natural, de fecha 17 de abril de 

2018. Constan otros informes en el expediente administrativo, pero nos 

referimos a esos dos porque la DIA es el documento que plasma el 

resultado de la evaluación ambiental integrada y porque el informe de 17 

de abril de 2018 hace un análisis y valoración general del proyecto, desde 

el punto de vista del control medioambiental y tras las modificaciones que 

experimentó para adecuarse a la DIA.

Ambas partes fundan sus respectivas y dialécticamente enfrentadas 

posiciones (afirmación del peligro en la mora por riesgos para la protección 

del LIC y los habitas que integra, y negación de dicho peligro) en la DIA y 

el informe sobredicho.
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Ante tal situación, bueno es empezar precisando esto:

El que la DIA no se oponga a la realización del proyecto y el informe 

sobredicho sea favorable, no significa que debamos, sin más, concluir que 

no concurre el presupuesto de la medida cautelar pretendida por la actora.

Tanto la DIA como los demás informes que avalan el proyecto (sus 

valoraciones, conclusiones y determinación de medidas correctoras) son 

cuestionables en el proceso contencioso-administrativo, tanto si los 

consideramos prueba pericial, como si los consideramos actos 

finalizadores de un procedimiento administrativo que se inserta como paso 

previo en el procedimiento de aprobación administrativa del proyecto. Esto 

último es la DIA, cuya impugnación autónoma ha sido rechazada por la 

jurisprudencia por ser un acto de trámite sin la cualificación que permite tal 

impugnación, pudiendo, eso sí, cuestionar/impugnar la DIA dentro del 

proceso abierto por la impugnación de la resolución aprobatoria del 

proyecto. 

El sentido favorable de la DIA y de otros informes elaborados en el seno 

del procedimiento no implica, sin más, la viabilidad medioambiental del 

proyecto aprobado (dejando al margen otros posibles motivos de ilegalidad 

que no son objeto de la DIA). Esa viabilidad es una de las cuestiones 

principales del conflicto jurídico judicializado y objeto del debate y la prueba 

que puede llevarse a cabo en el proceso Y, si ese sentido favorable no es 

aval incuestionable de la viabilidad jurídico-medioambiental del proyecto, 

tampoco puede excluir “ad radice” la concurrencia del peligro en la mora 

que justificaría la adopción de la medida cautelar. La idea se puede 

expresar de este modo: la negación del peligro en la mora y consecuente 

desestimación de la pretensión de medida cautelar, por el único motivo de 

que la DIA y otros informes son favorables al proyecto, es muy difícil de 

compaginar con la tesis de que ni la DIA ni ningún otro informe emitido en 

el seno del procedimiento administrativo y favorable a la ejecución del 

proyecto, determinan la inexistencia de perjuicios al Medio Ambiente que, 

según la normativa aplicable, hacen jurídicamente inviable aquél y, por 

ende, conllevan la invalidez de la resolución administrativa aprobatoria.
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Tampoco puede verse en el sentido favorable de la DIA y otros informes un 

humo de buen derecho que fundamente la negativa a suspender 

cautelarmente la ejecutividad de la resolución aprobatoria del proyecto. No 

puede verse, porque, como ya hemos dicho, ese criterio es secundario y 

marginal y, en este caso, de difícil aplicación porque el acierto del DIA y 

demás informes es cuestión sometida a debate contradictorio dentro del 

proceso, donde las partes tiene derecho a presentar sus alegaciones y 

pruebas al respecto.

En definitiva, la virtualidad de la DIA y demás informes elaborados en el 

seno del procedimiento administrativo, a los efectos de verificar la 

concurrencia del peligro en la mora y poder realizar la ponderación de 

intereses propia del juicio cautelar, no está en su sentido favorable, sino es 

su contendido. Del análisis de dicho contenido pueden obtenerse datos 

que, asumiendo la naturaleza provisional y el grado de incertidumbre 

irreductible en todo juicio de tutela cautelar, permitan dirigir y orientar la 

ponderación de intereses y alcanzar una solución cautelar fundamentada y 

proporcionada.

Si atendemos al informe de 17 de abril de 2018, el más relevante a los 

efectos que nos ocupan, por emitirse sobre el proyecto modificado tras la 

DIA, descubrimos los siguientes datos de interés:

El dique de abrigo, cuya construcción se ha descartado en virtud de la DIA, 

no es la única actuación que conllevaba riesgo para la adecuada 

conservación de los habitas existentes en el LIC y el ZEC. En el informe se 

hace referencia a otras: los dragados necesarios para configurar la zona de 

atraque y los canales de acceso de las embarcaciones, con la consiguiente 

afección a los fondos marinos, y el propio uso del puerto, en cuanto puede 

causar la contaminación de las aguas con los combustibles y otros 

elementos y sustancias necesarias para el funcionamiento de las 

embarcaciones.
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Además, el descarte del dique de abrigo en el informe se presenta como 

una circunstancia que ha de reducir el riesgo para la adecuada 

conservación del LIC; y reducir no es eliminar. 

Y, lo que es muy importante, en el informe se asevera que la ejecución del 

proyecto destruye directamente dos habitas de interés comunitario: 

“Bancos de arena cubiertos permanentemente por aguas poco profundas” 

y “Llanos fangosos y arenosos que no están cubiertos de agua en el 

momento de la marea baja”.

Es posible en Derecho aprobar la construcción de una obra pública 

asumiendo ciertos perjuicios para el Medio Ambiente. Es esto 

consecuencia del equilibrio entre ese valor/derecho constitucional y otros 

bienes o valores/derechos englobados en el concepto general del progreso 

social y económico que el art. 40 de la CE manda promover a los poderes 

públicos, equilibrio que se contemplada en el art. 6. de la citada Directiva. 

Pero, en los casos judicializados, esa posibilidad debe valorarse en el 

curso del proceso y concretarse, negativa o positivamente, en la resolución 

definitiva del pleito; sin que pueda condicionar, por si sola, el juicio de 

tutela cautelar, sin perjuicio de su consideración a la hora de ponderar la 

relevancia del interés público en la fundamentación de la necesidad de una 

ejecución inmediata del proyecto (cuestión a la que posteriormente 

prestaremos atención).

Resumiendo: la evidencia (que la DIA y demás informes permiten afirmar) 

de la afectación del proyecto a los valores medioambientales protegidos 

mediante la constitución del LIC y el ZEC, unida a que esa afectación, 

podemos considerar a efectos cautelares y sin prejuzgar el fondo, se 

concreta en daños relevantes e inmediatos (desaparición de los habitas 

referidos) y en un riesgo cierto de otros daños (el proveniente de las 

alteraciones consecuentes a los dragados y el peligro de contaminación de 

las aguas), permiten aseverar la concurrencia del presupuesto de la tutela 

cautelar (el peligro en la mora). Cosa distinta es que esos riesgos y 

perjuicios sean jurídicamente asumibles y no determinen la anulación de la 

resolución recurrida; pero esto es la cuestión de fondo que no cabe 
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resolver ahora, y ni siquiera anticipar, en el riesgoso, por inseguro, marco 

del “fumus boni iuris”, porque, como, vamos a ver a continuación, el criterio 

de la ponderación de intereses, desde la perspectiva de la razón de ser de 

la tutela judicial cautelar: el peligro en la mora, es criterio suficiente.

SEXTO.- No basta apreciar que hay peligro en la mora respecto del 

interés de la parte recurrente (interés, en este caso, que es la protección 

de un valor/derecho constitucional) que, en principio, hace posible la 

medida cautelar de suspensión de la ejecución del proyecto; es preciso, 

además, ver en qué medida y grado concurre el peligro en la mora 

respecto de otros intereses concurrentes y si la conservación de estos 

hasta la finalización del proceso requiere la ejecución inmediata del 

proyecto.

La carga de la prueba de la convergencia de esos otros intereses, 

corresponde a quien los alegue y especialmente a la Administración 

demandada, que es la que los ha tenido que considerara al tomar la 

decisión judicialmente cuestionada.

Hay que precisar que no se trata del interés en realizar el proyecto, sino del 

interés en hacerlo de modo inmediato sin esperar a que el tribunal decida 

en la sentencia si es jurídicamente viable o no. En este momento procesal 

en el que estamos, la alternativa no es realizar la obra por ser conforme a 

Derecho y satisfacer así el interés público que la justifica, o garantizar la 

conservación de los bienes del medio ambiente implicados sin alteración 

alguna. La alternativa se da entre tomar el riesgo de pérdida de esos 

bienes, con la consiguiente imposibilidad de realización de la tutela 

otorgada en una eventual sentencia estimatoria, o asumir el riesgo de los 

perjuicios derivados de un retraso en la ejecución dela obra, en el supuesto 

de una eventual sentencia desestimatoria.

Y de ahí que los perjuicios que cabe confrontar al peligro en la mora 

advertido en apoyo de la medida cautelar solicitada y que, por ende, debe 

acreditar la Administración no son los que pueden nacer de la inejecución 
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de las obras, sino los que pueden traer causa de la demora (hasta la 

sentencia) de su realización.

La Administración nos habla de lo relevante que es la construcción del 

puerto para ordenar la actividad de atraque que ya se está dando. Pero no 

concreta cuales son los perjuicios de esa, según dice, ausencia de la 

debida ordenación, y, menos aún, justifica en qué medida la demora en la 

ejecución de la obra, consecuente a la suspensión cautelar del acto 

impugnado, consolidaría esos perjuicios, y en qué medida el riesgo que 

conlleva esa demora es más grave y relevante que el que, hemos dicho, 

implica la inmediata realización del proyecto.

En definitiva, la Administración no cumple su carga procesal de poner en el 

correspondiente plato de la balanza que simboliza la tarea de ponderación 

de intereses, las justificaciones y pruebas del riesgo proveniente de la 

demora en la realización de la obra y su incidencia en la efectividad de una 

eventual sentencia desestimatoria.

Además, los perjuicios que puede acarrear la actividad de atraque que se 

venga realizando, bien pueden detenerse limitando la misma en la medida 

de lo imprescindible hasta que la sentencia determine si el proyecto 

cuestionado es o no viable jurídicamente o el acto que lo aprueba es o no 

jurídicamente valido, por otros motivos.

Por otro lado, es lógico pensar en que el bien jurídico en el que la demora 

en la construcción del puerto podría incidir negativamente, es el de 

progreso social y económico del municipio y la zona de influencia; pero la 

Administración no acredita nada concreto al respecto.

En definitiva, dándose un claro peligro en la mora respecto de la acción 

judicial emprendida por la parte actora y no habiéndose justificado la 

concurrencia de un interés público concreto cuya preservación hasta la 

sentencia exija la inmediata ejecución del proyecto aprobado por el acto 

impugnado, procede la adopción de la medida cautelar pretendida por la 

demandante. Es de ver que la suspensión de la ejecutividad de la 
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resolución impugnada, deja, provisionalmente, sin habilitación legal el 

proyecto, por lo que implica la paralización de las obras que, en su 

ejecución, se hubiesen comenzado a hacer.  

SEPTIMO.- Respecto de la caución solicitada por la Administración hay 

que argumentar como sigue: 

La caución es una medida contracautelar, puede decirse que es un 

complemento de la medida cautelar judicialmente establecida, que busca 

garantizar la efectividad de la tutela judicial pedida por la parte que es 

perjudicada por esa medida cautelar.

La medida contracautelar se inserta en la misma idea de tutela cautelar 

para la plenitud y utilidad de la tutela judicial de todos los intereses y 

derechos presentes en el proceso. Sin embargo, tiene una peculiaridad 

respecto de la medida cautelar que influye decisivamente en su régimen 

jurídico; esa peculiaridad es que su adopción se considera en un momento 

lógico posterior a la determinación de la situación cautelar, después, por 

tanto, de la valoración de las circunstancias que denotan el presupuesto la 

tutela cautelar (el peligro en la mora) y de la constatación de que los 

mismos expresan la preferencia en la protección provisional de uno de los 

interese de juego, si bien puede jugar como medio de equilibrar la 

protección cautelar de los intereses confrontados.

Esa peculiaridad implica que la medida contracautelar no puede desvirtuar 

sustancialmente el juicio y la situación que expresa y establece la medida 

cautelar adoptada por el juzgador; lo que, a su vez, permite afirmar dos 

cosas relevantes:

-Por un lado, que la medida contracautelar únicamente pude adoptarse si 

se acredita por quien la pretende el riesgo cierto de que de la medida 

cautelar deriven perjuicios que, de no atenderse, impedirían que un 

eventual sentencia desestimatoria del recurso contencioso-administrativo 

desplegara toda su potencialidad tutelante. 
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-Y, por otro lado, que la medida contracautelar no puede tener un 

contenido que implique la desnaturalización de la medida cautelar, la 

pérdida o merma sustancial de su virtualidad garantizadora, o la condicione 

tan radicalmente que haga imposible su efectiva puesta en acto.

La Administración, como hemos dicho, no ha acreditado en lo más mínimo 

la existencia de perjuicios derivados de la demora en la ejecución de la 

obra consustancial a la suspensión cautelar de la ejecutividad del acto 

administrativo que aprueba el proyecto, lo que, obviamente, hace imposible 

afirmar la necesidad de adoptar la caución que solicita, y, menos aún, su 

contenido concreto. Véase que ni siquiera fija la Administración una 

cuantía.

En definitiva, la Administración no ha acreditado circunstancias que 

denotan la necesidad de la caución, lo que conduce al rechazo de su 

solicitud al respecto. 

OCTAVO.- Procede imponer las costas de este incidente a la 

Administración demandada, en virtud de la regla dispuesta en el art. 139.1 

de la LJCA.

PARTE DISPOSITIVA.- Acordamos la suspensión cautelar de la 

ejecutividad de resolución de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria, de fecha 29 de enero de 2019, en la parte en que aprueba el 

proyecto de “Nuevo Puerto Deportivo de San Vicente de la Barquera”, así 

como la paralización de las obras que en ejecución de dicho proyecto se 

hubiesen comenzado a realizar. Imponemos las costas de este incidente a 

la Administración demandada.

MODO DE IMPUGNACIÓN

Recurso de reposición ante este Órgano Judicial en el plazo de CINCO DIAS desde su 
notificación, debiendo acompañar el documento que acredite el ingreso de  25 EUROS en 
la cuenta de consignaciones de este Órgano Judicial en Banco de Santander con el 
número 3875000000010819 debiendo especificar en el campo “concepto” del documento 
de resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” seguido del código “20 
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Contencioso-Reposición/Súplica (25 €)”, y en el campo de observaciones, la fecha de 
la resolución objeto de recurso en formato dd/mm/aaaa. Los ingresos deberán ser 
individualizados para cada resolución recurrida, con el apercibimiento de que no se 
admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. Magistrados 
expresados. Doy fe. 
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